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Este informe era de fecha posterior al último escrito del reclamante insistiendo en la presencia de 
animales en el terreno colindante a su vivienda. Por ello, dimos traslado al mismo del referido informe 
significándole que dejase transcurrir un plazo prudencial de tiempo en el que observar si volvían los 
animales al inmueble, y en caso de que así aconteciera, previa denuncia por escrito ante el Ayuntamiento, 
para que contactase con nosotros adjuntándonos copia de la nueva denuncia, a fin de que realizáramos 
nuevas actuaciones.

Aunque el expediente de queja sigue abierto, no hemos vuelto a tener más noticias del promotor del 
mismo un mes después de nuestra última comunicación, por lo que, en principio, cabe considerar que el 
problema de fondo ha quedado resuelto.

El expediente de queja 20/4388 lo hemos tramitado a instancia de un vecino de Guillena, Sevilla, que 
se quejaba de que había presentado en el Ayuntamiento de dicha localidad, así como en la policía local, 
numerosas denuncias contra su vecino de la vivienda colindante, y contra una Plataforma protectora de 
animales, por alimentar a gatos callejeros, en contra de lo establecido en la ordenanza municipal de 
tenencia de animales, dando lugar a colonias de estos animales que acudían a la vivienda de su vecino 
y que terminaban entrando en la suya propia, generando no solo problemas de salubridad por orines y 
excrementos y daños en vehículos y bienes, sino también problemas de salud por alergias al pelo de gato.

Al parecer, la única respuesta que había tenido del Ayuntamiento de Guillena había sido un oficio con el 
que se le comunicaba que se estaba “procediendo a la tramitación del expediente por el departamento 
correspondiente”. Sin embargo, el afectado no había notado ningún cambio en este problema y en verano 
se agravaba incluso más con las altas temperaturas, siendo no obstante un problema que sufría todo el 
año.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Guillena, si bien 
a fecha de cierre del presente Informe Anual no ha respondido aún, por lo que mantenemos abierto el 
expediente.

1.13.2.1.3. Desarrollo rural
…

Pues bien, en materia de desarrollo rural podemos citar un expediente, que también podría ser incluido en 
la anterior materia de contaminación atmosférica, pero que posee un componente de desarrollo rural que 
ha motivado que sea destacado en este apartado. Nos referimos al expediente 20/0783, al que quedaron 
acumulados otros dos expedientes por el mismo asunto.

Este expediente venía precedido de la queja de un vecino de la localidad de Castilléjar, Granada, que 
planteaba que “Muchos ciudadanos de la localidad de Castilléjar en Granada están alarmados ante lo 
que consideran una proliferación incontrolada de granjas porcinas en los últimos años”, dado que ya “En 
esta localidad hay 64 naves de cerdos de grandes dimensiones”, en una de las zonas más despobladas 
de la provincia.

Alertaba este vecino de la incidencia de las granjas ya existentes, y de las ampliaciones en curso, no solo en 
el aspecto medioambiental y en la contaminación atmosférica, odorífera y el impacto de los purines en las 
tierras y en las aguas del entorno, sino en lo que al desarrollo de la zona se refería, que quedaba vinculado 
a una sola actividad con gran incidencia e impacto ambiental y social, que no dinamizaba realmente la 
economía de la zona, presentando un bajo índice de creación de puestos de trabajo y que ligaba la imagen 
de la población a una industria que no hacía justicia a los valores paisajísticos y etnográficos de la zona.

Admitida a trámite la queja e interesado el preceptivo informe del Ayuntamiento de Castilléjar, finalmente 
tuvimos que suspender actuaciones al conocer por uno de los reclamantes que el problema de fondo 
estaba también en conocimiento de un juzgado, al que se habían denunciado presuntas irregularidades en 
el proceso de ampliación de la granja que había motivado la queja.

…
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